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Los artículos. avisos y re
clamaciones se dirigirán ála 
Blcdiiccion establecida en la 
misma imprenta, francos de 
porte, sin cuyo requisito no so 
recibirán.

Se suscribe á este periódico 
c« la imprenta y librería de 
VILLMIEVA , Plaza Mayor, 
número 3, á 8 rs. al mes, 23 
por trimestre y 8© por un año.

Martes 5 de Febrero tie
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

ARTICULO DE OFICIO.

Circular núm. 37

Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado la 

circular siguiente:

Por el ministerio de Comercio, Instrucción "y Obras 

públicas se ha comunicado á este de Hacienda, con fecha 

3i de diciembre ultimo , la Real orden que sigue:

« Excmo. Sr.: La recaudación de los impuestos de 

minas que corre á cargó de este Ministerio es uno de 

aquellos ramos que sin dificultad alguna pueden pasar 

al de Hacienda , puesto que no está ligado en manera al

guna con su dirección y administración. Ambas atribu

ciones pueden correr separadas sin embarazarse en lo 

mas mínimo, y seguramente la recaudación trasladada á 

la Hacienda mejorará en sus condiciones , siendo de pre

sumir el aumento de valores por los mayores y mas efi

caces medios con que cuentan las dependencias del mi

nisterio del digno cargo de V. E. para vigilar sobre los 

fraudes y evitar las ocultaciones que: es de presumir se 

verifiquen en dicho ramo. Y habiéndolo hecho presente 

á S. M. (q. D. g,) , se ha servido ordenar lo ponga en 

conocimiento de V. E. como de su real orden lo ejecuto, 

á fin de que si ese Ministerio estuviese conforme en ha

cerse cargo de la recaudación de los impuestos de minas, 

quedando en este Ministerio la dirección y administra

ción , se pasen al del digno cargo de V. E. todos los 

antecedentes de la materia, disposiciones, circulares y 

demás relativo á él para qne no sufra retraso en¡ per

juicio el servicio público, pudiendo desde luego ese Mi

nisterio entrar de lleno en el desempeño de dicha atri

bución.

Y conformándose S. M. con lo propuesto por el re

ferido ministro de Comercio, Instrucción y Obras públi

cas en la Real orden inserta , se ha dignado mandar que 

desde luego se recauden los productos del ramo de M inas 

por empleados dependientes de ese Ministerio , obser

vándose las reglas siguientes:
t.a La administración de los productos del ramo de 

Minas se hallará á cargo de la dirección general de Ren

tas estancadas y de los administradores de las mismas en 

las provincias, que lo son los de Contribuciones indirectas.

2. a Estos productos ingresarán en las Tesorerías de 

Rentas ó en la dependencia en que se cobren los que 

formen la Hacienda pública.

3. a Corresponderá de- consiguiente á las referidas ad

ministraciones de provincia la recaudación de los impues

tos sobre la superficie de las minas y escoriales, y la del 

cinco por ciento de los minerales y metales que se con

suman en el interior ó se destinen á la exportación.

4-a Los Administradores subalternos de Rentas es

tancadas cobrarán directamente de los mineros ó de sus 

apoderados las cantidades de que por las minas de sus 

respectivos distritos les baga cargo la administración de 
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a provincia , dando á los interesados resguardos provi
sionales que recogerán al entregarles las carias de pago 
formales espedidas por las referidas /Administraciones de 
provincia, en vista de la cuenta mensual de ingresos.

Los productos de las minas, escoriales y fábricas de 
beneficio enclavadas en el territorio del distrito de la ca- 
capital ó en el de 'los partidos administrativos, ingresa
rán directamente en las arcas del Teroro en virtud-de 
cargaremes de los Administradores.

5"a Los derechos de superficie se exigirán á razón de 
un real anual por cada cien varas cuadradas,con sujeción 
á lo mandado en la regla 1.a de la Real orden de 3t de 
Julio último: y el pago del cinco por ciento se arreglará 
al precio que los minerales y metales tengan en el 
mercado de las provincias donde se benefician.

6. a La cobranza del cinco por ciento de los mine
rales y metales destinados á la esporlacion se verificará 
por los empleados de las /Aduanas al tiempo de habilitar 
las facturas y registros de embarque , no acreditándose 
competentemente por medio de carta de pago original 
haberlos ya satisfecho, y previa siempre la presentación 
de certificados del ingeniero de minas en que se esprese 
que los alcoholes y el plomo que conduzcan al eslrangero 
no es argentífero, ni contiene los veinte y cuatro adar
mes de plata por quintal de este último. Cuando la ex
portación sea de oro ó plata, se exigirá certificado del 
mismo Ingeniero que esprese la ley para determinar su 
valor.

7. a Los -Administradores de las capitales y los su
balternos de estancadas promoverán la cobranza de los 
derechos de superficie y realizarán la del cinco por ciento 
de los minerales que en crudo se destinen á la industria, 
á cuyo fin cada uno en su distrito procurará vigilar las 
minas ó depósitos de minera! que existan en el mismo.

Los minerales que se trasladen para veneficiarse no 
devengan el cinco por ciento del minera! en crudo, pero 
sí el metal b.-nficiado cuyo importe ha de cobrarse en la 
provincia doude radique 1a oficina de beneficio.

Tampoco se exigirá por los minerales y metales 
procedentes de establecimientos nacionales y de particu
lares que por cualquiera causa se hallen accidental ó tem
poralmente libres del impuesto.

8. a Los Gobernadores de provincia dispondrán que 
de los títulos de propiedad de tas minas ó escoriales se 
tome razón en las Administraciones de Contribuciones 
indirectas y Rentas estancadas, á fin de que" por las mis
mas se cobren los derechos de papel y pertenencia y pue
da abrirse el conveniente cargo á la mina ó escorial para 
la exacción de los derechos de superficie. Las ■ expresadas 
Autoridades comunicarán á dichas Administraciones no
ticias detalladas de las minas ó escoriales que se aban
donen, y las que pasen á nuevos poseedores por denuncias 
ú otras causas, expresando en lodos los casos el dia desde 
el cual caduca el impuesto , ó pasa á ser de la responsa
bilidad de nuevos propietarios.

g.a Abiertos los cargos de las superficies de las mi
nas en las administraciones de provincia , los pasarán 
estas con la debida claridad á los Administradores de par
tido ó subalternos de Estancadas en cuyo distrito radi
quen aquellas, para que practiquen la cobranza del im
porte de cada una en les términos prevenidos en la re
gla 4.a

10.a Al mismo tiempo que estos Administradores re

mitan á las capitales de provincia ó de partido los fon
dos de la renta de los efectos estancados, enviarán tam
bién los de los productos de las minas , con la cuenta 
seperada que esprese lo satisfecho por cada una y lo pro
cedente del cinco por ciento.

1 i.a Las Administraciones de provincia verificarán 
el ingreso de estos productos en la Tesorer ía con las for
malidades de instrucción, haciendo en los libros los abo
nos que correspondió , y expidiendo con total separación 
las cartas de pago en favor de los interesados , las que 
remitirán al Administrador subalterno para que pueda 
cangearlas por los resguardos interinos que haya cedido.

12.a En la misma forma ingresarán en Tesorería 
los productos del cinco por ciento de los minerales y me
tales que se exporten por las aduanas, espidiéndose las 
cartas de pago con la distinción que espresa la regla an . 
terior.

1 3.a Las guias con que deben conducirse los mine
rales ó metales, se espedirán por los Administradores 
de provincia en los distritos de las capitales de las mis
mas, y por los subalternos de Rentas estancadas en los 
suyos respectivos , debiendo los primeros facilitar á estos 
últimos las guias á este efecto necesarias.

En las que se faciliten para conducir minerales ó me
tales en barras, galápagos ú otras pastas, se espresará si 
se hallan ó no satisfechos los derechos del cinco por cien
to , refiriéndose en el primer caso al número y fecha de 
la carta de pago en que conste el ingreso ó resguardo 
provisional ; y en el segundo, determinando el lugar 
donde debe satisfacerse.

Las pastas , ademas de la correspondiente guia 
con que deben conducirse, llevarán el sello del ingenie
ro del distrito de su procedencia , y certificado de! mismo 
en que se esprese la ley ó las circunstancias que las de
terminen.

Cuando sean minerales los que hayan de conducirse, 
ademas de estas formalidades, se precintarán los fardos ó 
bultos, poniéndolos una ó mas placas de plomo con el se
llo del ingeniero de! distrito.

Las guias serán de dos clases: de circulación y de 
exportación, y no servirán mas que para el objeto con que 
fueren expedidas, sin que se pueda exportar con guia de 
circulación , ni por el contrario circular con guia de ex ex
portación. ' " 1

1 4-a Los Administradores, al estender las guias de 
exportación , fijarán el tiempo preciso que han de durar, 
según la distancia , exigiendo obligación á presentar la 
tornaguía <m un plazo proporcionado , dando cuenta á 
quien corresponda • si esto no se verificase , para adoptar 
las providencias que convengan.

Al espedirse las guias de circulación se exigirá pre
viamente el pago del cinco por ciento del mineral ó ma
la! que se coduzca en disposición lile destinarse inme
diatamente a! consumo , devolviéndose los derechos del 
que se Jetare esento de ellos.

i5.a Los mismos empleados facili tarán las tornaguías 
de los minerales ó metales que se dirijan á sus respetivos 
distritos , pero no lo verificarán hasta que se hubiere sa
tisfecho ó afianzado el importe del cinco por ciento.

16»
ternos de

Los Administradores de provincia y sus subal- 
Renlas estancadas llevarán los libros que sean

necesarios para la mejor recaudación de este impuesto, 
cuidando especialmente de que aparezcan en las cuentas 



con la debida distinción los productos de los derechos de 
superficie, los del cinco por ciento de los minerales y 
metales que se consuman en el interior , y el de los que 
se exporten al estrangero', y produciendo los primeros á 
la Dirección general de lientas estancadas las cuentas y 
documen los que esta disponga, de acuerdo con la Conta
duría general del Reino.

17. a Para la cobranza de estos derechos se hará uso 
en caso necesario de los mismos medios coactivos que las 
Instrucciones establecen para la de ios demas impuestos 
y contribuciones del Estado, pudiendo los Gobernadores 
de provincia imponer las multas para que se hallan au
torizados por el Reglamento de 3i de julio , Real orden 
de la misma fecha y circular de 3o de noviembre del año 
próximo pasado.

18. a Los visitadores especiales de tabacos auxiliarán 
á las Administraciones'de provincia para adquirir noticias 
y ejercer la fiscalización que reclama el mejor servicio de 
este ramo.

19. a La dirección y administración de las minas con
tinúa á cargo de los funcionarios dependientes del Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, limi
tándose los de Hacienda á la administración y cobro de 
sus productos , ó sea á promovery verificar la recaudación 
y facilitar los documentos y certificados que por estos 
conceptos les sean reclamados por los Gobernadores de 
provincia.

De Real orden lo comunico á V. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios guarde V. mu

chos años. Madrid i5 de enero de t 85o. = Bravo Mo
rillo.

Lo que se inserta en el Boletín oficial para conocí • 
miento de.1 público- Burgos a3 de enero de i85o.=P. S. 
Eugenio María Perez.

ANUNCIOS.

Se SiaESa vaeasíte el giartido ele Ci
rujano del pueblo de Pedresa Rio-Urbel y su anejo Mar- 
metiar de Abajo, distante media legua, cuya dotación 
consiste en 1 to fanegas de trigo de buena calidad satis
fechas por los Ayuntamientos anualmente , casa y dos 
suertes de paja; 70 da el de Pcdrosa , y 20 rs. en dinero 
por el de Marmellar, libre de contribución escepto la 
industrial , los aspirantes dirigirán sus solicitudes en 
papel del sello correspondiente al Ayuntamiento de Pe- 
drosa , francas de porte , en el término de quince dias, 
advirtiendo que el trasporte de los muebles se entenderá 
por cuenta del agraciado.

Se Isalla vacante la plaza de Ci
rujano de Casl.roceniza, cuya dotación consiste en 60 fa
negas de ttigo de buena calidad , cobradas por el Ayun
tamiento y pagadas al facultativo mensualincnle , casa 
para vivir, huerto para hortaliza, 4o cargas de lefia, 
dos cerros de cáñamo el vecino que lo tcoja y libre de 
o ntribucion escepto la del subsidio. Los aspirantes di
rigirán sus solicitudes al Ayuntamiento, francas de porte, 
hasta el 1 5 de febrero, en cuyo dia se proveerá la plaza.

El dia « del corriente á las 
diez de su mañana se celebrará el rema

te del servicio ordinario de carros y bagages del can

tón de Celada del Camino para el presente año, en 

cuya secretaria de Ayuntamiento estará de manifiesto el 

pliego de condiciones para conocimiento de los lidiadores.

Se llalla» vacantes las esencias de 
Cayuela, y Yudego y Villandicgo dotadas la primera con 

24 fanegas y media de trigo y 3 y media de cebada por 

los cargos de maeslr 1 y sacristán, y la de la segunda con 

goo rs. que satisface el Ayuntamiento de los fondos del 

común. Les aspirantes á cualquiera de estas dos plazas 

dirijirán sus solicitudes francas y documentadas á esta 

Secretaria antes del dia 5 del mes de marzo. P. A. D- 

C. P. Antonio Martínez Acosta, Srio.

E$ E <7F I F E F A CIO A.
En el núm. 14 del Boletín oficial respesti- 

vo al 31 del pasado enero se puso por equi
vocación involuntaria haber tocado el Cerdo 
de S. Antonio Abad, que se rifó en Covar- 
rubiaseldia 17 del mismo, al núm. 1723 de
biendo ser el 1713.

AVISO AL PUBLICO.
Se hacen saber las grandes ventajas que en todas par

tes van adquiriendo las Velas ó l’ujias esteáricas de la 

Aurora, en su última perfección , tanto en lujo como 

economía , de sus calidades para el uso de ellas en los bu

fetes y habitaciones que cooperan casi en un todo con las 

demas clases que han salido , y sus precios ya no pueden 

ser mas arreglados, como los siguientes :
V, ÍMí (í .

Velas ó Bugias esteáricas de la durara

Desde una á 2.5 libras á 6 y medio rs. libra.

De una arroba en adelante á 6 rs. libra.

Velas ó Bttjias esteáricas de la estrella.

Desde una á 25 libras á 8 rs. fibra.

Desde una á 5 arrobas á 7 y medio rs. libra.

De 5 arrobas en adelante á 8 rs. libra, con descuento d«

8 por ciento.
Unico depósito en esta Ciudad en casa de D. .-hele

nio Esse , Plaza mayor, núm. 5.

Nota. ia Se compran les cabos de las mismas.

3.* Para que no puedan confundirse las dos clases, ade
mas de la distinta etiqueta , llevan todas las 1‘ejias I* 

marca duror a ó Estrella,
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EI precio de suscricion es dc 4 rs- por cada Vida ó entrega en Barcelona , y 5 en los demas punios , que se sa
tisfarán al recibirla, sin que se exija el menor adelanto.

Se suscribe en esta Ciudad en la Librería de Villanueva, Plaza Mayor. núm
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A los eminentísimos Sres. Cardenales Patriarcas, muy Reverendos Arzobispos y Obispos, y venerable clero español
el

Bibliotecario de la Universidad de Barcelona, antiguo redactor de La Religión, y
Biblioteca Católica.
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bajo la dirección religiosa de una comisión nombrada por el Sr. Arzobispo de Paris. no'/. (
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